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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta  minutos del día seis de septiembre  del dos mil dos.

1º.- Aprobar el borrador del  Acta de la sesión anterior celebrada el día 20 de septiembre de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Pedro Hernández Ponce, en representación de “Perolo Cuenca, S.L.”, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Mesón (Bar-Restaurante)”, en Centro Comercial “El Mirador”, local nº 105, Polígono P.E.R.I.“IM-3”, Avda. del Mediterráneo, s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. María Paz Alfaro González, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Oficina de Farmacia”, en Calle de las Torres nº 21, bajo. 

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Julio Martínez Pérez, para  apertura y funcionamiento de la  actividad de “Oficina de Farmacia”, en Avda. del Mediterráneo nº 12, bajo. 

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras

3º.- PATRIMONIO.

A).- La permuta de terreno de propiedad municipal, inventariada al número 253 de propiedad; se trata de la Parcela número 2 del Polígono 7 de Concentración Parcelaria de Mohorte  (Cuenca), de 6 has. 61 as y 28 cas. de extensión superficial; inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 714, Libro 106, Folio 23, Finca 8.750, inscripción 1ª, por parcela propiedad de los Sres. Murcia Valdeolivas, otorgada en la Notaria de D. Juan Antonio Madero García, de fecha 21 de marzo de 1.981, con el número 280 de su protocolo, (fincas número 160, 318 y 387 del inventario), para posterior cesión a la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. (J.C.C.M.).

4º.-CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de "Colector Norte de la Ciudad”, por importe de CIENTO ONCE MIL OCHENTA EUROS CON DIECISIETE CENTIMOS (111.080,17 €/) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.

B).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de "Colector Aliviadero Este de la Ciudad”, por importe de SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS (66.735,35 €/) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aceptar las Subvenciones concedidas del Fondo de Acción Especial  para mobiliario para Centros Sociales de las Pedanías de Cuenca de CINCO MIL EUROS (5.000 €) y Pavimentación de Calles en Valdecabras  de TRECE MIL QUINIENTOS EUROS (13.500 €), la forma de ejecución y el sistema de contratación se hará por el Procedimiento Administrativo Legal.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.


Proponer a la Consejería de Industria y Trabajo la suscripción de la Addenda siguiente:


Los efectos del convenio para la promoción de actividades empresariales en suelo industrial de esta localidad, suscrito en fecha 1 de marzo de 2002, quedan extendidos a los siguientes proyectos de inversión, que identificamos por el nombre o razón social del solicitante y por el número de expediente que se la ha asignado en esa Consejería:


- Servimovil, C.B.
nº 16500202068


- Luis Valera Poveda, S.A.
nº 16500202074


- Barreda Materiales y Maquinaria S.L.
nº 16500202088


- Santiago Calleja Escudero
nº 16500202119”.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).-Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Centro de Recepción de Turistas”, por importe de CIENTO TREINTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CENTIMOS (131.058,34 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones y Proyectos Júcar, S.L.”.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº
     

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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